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4.6 Agrupación Política Nacional Agrupación Política 
Azteca, A. C. 
 
 
El 16 de mayo de 2008 la Agrupación Política Nacional Agrupación 
Política Azteca, A.C. entregó en tiempo y forma el informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio 2007 en la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, según lo establecido en los artículos 35, párrafos 11 
y 12 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente hasta el 14 de enero de 2008, en relación con el Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se expidió el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente a partir del 15 de 
enero de 2008, así como el 12.1 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, aprobado por el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria del 15 de 
diciembre de 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de diciembre del mismo mes y año, vigente a partir del 1 de enero 
de 2007, que precisa que todos sus ingresos y egresos que se 
reporten en el Informe anual deberán estar debidamente registrados 
en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento de 
la materia establece. 
 
 
4.6.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2008 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/664/2008  del 30 de abril de 2008, la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2007, así como la 
documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de 
verificar las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus 
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) y 49-A, párrafo 2, inciso a), en relación con el 34, párrafo  4 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
vigente hasta el 14 de Enero de 2008, así como 12.3 y 14.2 del 
Reglamento de la materia. 
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Con escrito sin número del 16 de mayo de 2008, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
“(…) 
 
1. Formato IA-APN, IA-1-APN, IA-2-APN, IA-3-APN y el IA-4-APN.  
 
2. Formatos de controles de folios CF-RAF-APN, CF-RAS-APN, CE-

AUTO-APN, CF-REPAP-APN. 
 
3. Balanzas de comprobación correspondientes al ejercicio de 2007 

anualizada y mensuales de Enero a Diciembre de 2007, Balance 
General, Estado de Resultados y de Origen y aplicación de 
Recursos de 2007.(Falta la balanza de nov. 2007) 

 
4. Auxiliares de catalogo (sic) de las cuentas de pasivo, gastos de 

operación ordinaria, gastos en actividades especificas (sic), activos 
fijos, bancos, cuentas por cobrar e ingresos por financiamiento 
público y privado con movimientos del 1º de Enero al 31 de 
Diciembre de 2007. 

 
5. Conciliaciones bancarias de la cuenta 4021194071, del banco 

HSBC del periodo de Enero a Diciembre de 2007 con Estados de 
Cuenta Originales y movimientos auxiliares. (Faltan los meses de 
sep. a nov.). 

 
6. Pólizas de egresos, diario, e ingresos con su documentación 

comprobatoria correspondiente del periodo de Enero a Diciembre 
de 2007, acompañando documentación comprobatoria original de 
los gastos ordinarios y de las facturas originales por separado 
con los cheques por las Actividades Editoriales, de Educación y 
Capacitación Política y de Investigación Socioeconómica y Política 
del periodo.  

 
7. Inventario físico de los bienes muebles de la agrupación al 31 de 

diciembre de 2007.  
 
8. Contrato de Tareas Editoriales de 2007 con copia de Cédula Fiscal 

y Credencial de Elector de Proveedor.   
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9. Kardex, Notas de Entrada y Notas de Salida de tareas editoriales 

de Enero a Diciembre de 2007. 
 

(…).” 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio  UF/664/2008  del 30 de abril de 
2008, recibido por la Agrupación el 2 de junio del mismo año, nombró 
al C.P. José Muñoz Gómez, como responsable para realizar la revisión 
de su Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos se levantó el 16 
de mayo de 2008 (Anexo 1). 
 
 
4.6.2. Ingresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) Ingresos por 
$308,418.83, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $1,125.78  0.37 
2. Financiamiento Público  307,293.05 99.63 
3. Financiamiento por los Asociados  0.00  
 Efectivo $0.00   
 Especie 0.00   
4. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 
 Efectivo 0.00   
 Especie 0.00   
4.  Autofinanciamiento  0.00 0.00 
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
 0.00 0.00 

TOTAL DE INGRESOS  $308,418.83 100 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos reportados, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en 
fichas de depósito, estados de cuenta bancarios y pólizas contables, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable, con excepción 
de lo siguiente:  
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Bancos 
 
De la verificación a los estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias proporcionadas por la Agrupación, no se localizaron los 
estados de cuenta bancarios de los meses que se detallan a 
continuación:  
 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO DE 
CUENTA 

ESTADOS DE CUENTA 
PRESENTADOS 

ESTADOS DE CUENTA 
FALTANTES 

HSBC 4021194071 Enero a Agosto y Diciembre 
de 2007. 

Septiembre a Noviembre 
de 2007. 

 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 

 
• Los estados de cuenta de los meses señalados en la columna 

“Estados de cuenta faltantes” del cuadro que antecede.  
 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.4, 12.3, inciso b) y 
14.2 del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2176/2008 
(Anexo 3) del 22 de agosto de 2008, recibido por la Agrupación el 26 
del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 5 de septiembre de 2008 
(Anexo 4), recibido el 9 del mismo mes y año, la Agrupación manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 
 
“Segundo.- Respecto a Bancos nos solicitan los estados de cuenta de 
los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre de 2007 de la cuenta 
4021194071 de HSBC, mismos que solicitamos de nueva cuenta por 
que (sic) no nos llegaron a nuestro domicilio en su oportunidad, y los 
cuales no se generaron en la fecha por razones de que la cuenta esta 
(sic) sobregirada por falta de depósitos en el presente año de 2008, 
por lo cual nos vimos en la necesidad de pagarlos en efectivo con una 
serie de tardanzas en el banco (confirmaremos por mail escaneado de 
los estados de cuenta o anexos). De antemano le comentamos que 
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dichos meses no se realizo (sic) operación bancaria alguna en dicho 
periodo de tiempo, esperando nos entreguen de inmediato los estados 
de cuenta reimpresos para entregarse conjuntamente y verifiquen que 
en dichos meses están sin movimiento dicha cuenta de cheques es 
decir sin depósitos realizados ni cheques pagados”. 
 
De la verificación a la documentación presentada por la Agrupación, 
se determinó lo siguiente: 
 
Presentó los estados de cuenta originales correspondientes a los 
meses de septiembre y octubre de 2007; por tal razón, la observación 
se consideró subsanada. 

 
Respecto del estado de cuenta del mes de noviembre de 2007, éste 
no fue localizado en la documentación proporcionada a la autoridad 
electoral, cabe señalar que la Agrupación presentó un escrito de 
solicitud del estado de cuenta al banco HSBC y copia de la fichas de 
depósito por concepto de pago sobre dicho trámite; sin embargo, esto 
no exime a la Agrupación de presentar la totalidad de los estados de 
cuenta, razón por la cual, la observación no quedó subsanada. 
 
Al no presentar el estado de cuenta del mes de noviembre la 
Agrupación incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente hasta el 14 de 
enero de 2008, 1.4, 12.3, inciso b) y 14.2 del Reglamento de merito. 
 
Por lo anterior, toda vez que la Agrupación omitió presentar el estado 
de cuenta bancario, esta Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos considera que se debe iniciar un procedimiento 
oficioso con la finalidad de verificar el origen y destino de los recursos 
que la Agrupación manejó en dicha cuenta bancaria. 
 
 
4.6.2.1 Financiamiento Público 
 
Cabe señalar que a la Agrupación le correspondió durante el ejercicio 
2007 financiamiento público por un monto de $307,293.05, integrado 
de la siguiente forma: 
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CONCEPTO IMPORTE 
Proporción del 60% distribuido entre todas las Agrupaciones con 
registro. 

$302,205.69

Ajuste por redistribución de Financiamiento por la pérdida del 
registro de la Agrupación Política Nacional Confluencia Ciudadana 
“Chimali”  

5,087.36

Total Financiamiento Público 307,293.05
Menos: sanción por irregularidades detectadas durante la revisión 
del Informe Anual 2005 

73,856.80

Total Neto de Financiamiento Público recibido por la 
Agrupación 

$233,436.25

 
 
4.6.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) Egresos por 
$354,087.89, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
$170,087.89 48.04 

B) Gastos por Actividades Específicas 184,000.00 51.96 
Educación y Capacitación Política $0.00   
Investigación Socioeconómica y     Política 0.00   
Tareas Editoriales 184,000.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales 0.00 0.00 
TOTAL DE EGRESOS $354,087.89 100 
 
 
4.6.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto de $170,087.89, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 
Servicios Personales $56,100.00
Materiales y Suministros 1,220.30
Servicios Generales 34,179.70
Gastos Financieros 4,731.09
Otros Gastos 73,856.80
TOTAL $170,087.89
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Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $170,087.89 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatando que la 
documentación que los ampara, corresponde a facturas de 
proveedores, recibos de honorarios asimilables a salarios y estados de 
cuenta bancarios, la cual cumple con la normatividad aplicable. 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2007, específicamente a las cuentas que integraron el rubro de 
Egresos, no se localizó remuneración alguna al personal que integró 
los Órganos Directivos a nivel nacional de la Agrupación registrados 
ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se 
señalan las personas en comento: 
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO PERÍODO
  COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL     
NACIONAL C. LEDA ISABEL GARCÍA TEJEDA PRESIDENTA 01/01/07 - 

31/12/07 
NACIONAL C. ROSA ELENA SOLÓRZANO 

RODRÍGUEZ 
SECRETARIO GENERAL 01/01/07 - 

31/12/07 
NACIONAL C. SILVIA FÉLIX AISPURO SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 01/01/07 - 

02/10/07 
NACIONAL C. SAIRA ELIZABETH MASCORRO 

AMAYA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 03/10/07 - 

31/12/07 
NACIONAL C. ADOLFO OVIDIO MORLET CARRILLO DELEGADO ESPECIAL DE FINANZAS 03/10/07 - 

31/12/07 
NACIONAL C. JORGE MANUEL GARCÍA TEJEDA SECRETARIO DE ASUNTOS 

ELECTORALES 
01/01/07 - 
31/12/07 

NACIONAL C. JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE 
CASTRO 

SECRETARIO DE ORIENTACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

01/01/07 - 
31/12/07 

 DELEGADOS ESTATALES   01/01/07 - 
31/12/07 

ESTATAL C. J. FÉLIX ESCAMILLA MARTÍNEZ AGUASCALIENTES 01/01/07 - 
31/12/07 

ESTATAL C. SOCORRO CEBALLOS PÉREZ COLIMA 01/01/07 - 
31/12/07 

ESTATAL C. NATIVIDAD ARENAS LAGUNA GUANAJUATO 01/01/07 - 
31/12/07 

ESTATAL C. JORGE ANTONIO GARCÍA AGUIRRE JALISCO 01/01/07 - 
31/12/07 

ESTATAL C. SANDRA SABINA FUENTES 
CÁRDENAS 

MÉXICO 01/01/07 - 
31/12/07 
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ENTIDAD NOMBRE CARGO PERÍODO
ESTATAL C. CELIA TEJEDA CASTRO  MICHOACÁN 01/01/07 - 

31/12/07 
ESTATAL C. RICARDO OJEDA DÍAZ NAYARIT 01/01/07 - 

31/12/07 
ESTATAL C. ALBA REGINO MALDONADO PUEBLA 01/01/07 - 

31/12/07 
ESTATAL C. ROBERTO ALEJANDRO AGUILAR 

GIRBAU 
QUERÉTARO 01/01/07 - 

31/12/07 
ESTATAL C. MANUEL MARTÍNEZ CASTAÑEDA SAN LUIS POTOSÍ 01/01/07 - 

31/12/07 
ESTATAL C. ERIKA MARGARITA CASAS TORRES ZACATECAS 01/01/07 - 

31/12/07 
ESTATAL C. DANIEL CERÓN AGUILAR DISTRITO FEDERAL 01/01/07 - 

31/12/07 

 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas 

en el cuadro que antecede en el ejercicio 2007. 
 
• En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte 

documental (recibos de pago) en original, a nombre de la 
Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales, auxiliares 
contables y balanzas de comprobación a último nivel, donde se 
reflejaran los registros contables correspondientes. 

 
• En su caso, la copia de los cheques con los que se efectuaron 

dichos pagos, así como los estados de cuenta donde aparecieran 
cobrados. 

 
• Los contratos de prestación de servicios debidamente suscritos, 

celebrados entre la Agrupación y el personal en comento, en el cual 
se detallaran con toda precisión las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, condiciones del 
mismo, así como el importe contratado y formas de pago. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación 
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 7.1, 7.6, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 
10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 12.1, 14.2, 19.1, 19.2, 19.3, 19.4, 23.3, 
incisos a), b) y f)  del Reglamento de la materia, en relación con el 
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numeral 102, párrafo primero de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, 1-
A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 29, 
párrafos primero, segundo y tercero, 29-A, párrafos primero, fracciones 
I, II, II, IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación. 

 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2176/2008 
(Anexo 3) del 22 de agosto de 2008, recibido por la Agrupación el 26 
del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 5 de septiembre de 2008 
(Anexo 4), recibido el 9 del mismo mes y año, la Agrupación manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 

 
“Cuarto.- Respecto a Órganos Directivos por concepto de 
Remuneraciones por ‘Servicios Personales’ confirmamos que no 
hubo remuneraciones a ninguna persona citada en su oficio, ya que 
durante 2007 los integrantes de la Agrupación no devengaron ni 
recibieron pago alguno por ningún servicio, razón por la cual no hay 
cheque o comprobante en la contabilidad por dicho concepto”.  

 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, al señalar 
que sus directivos no recibieron remuneración por su cargo; por tal  
razón, la observación quedó subsanada. 
 
 
 
4.6.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto de $184,000.00, integrado de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Tareas Editoriales $184,000.00
 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $184,000.00 que representa el 100% de los Egresos 
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reportados en este rubro por la Agrupación, determinando que la 
documentación que los ampara, corresponde a facturas, así como 
kárdex con sus respectivas notas de entrada y salida de almacén, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Revisión a Proveedores 
 
Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizadas 
entre la Agrupación y los siguientes proveedores: 
 

PROVEEDOR No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA  
Marketing y Corporativo 
Escorpio, S.A. de C.V. 

UF/1789/2008 6 $28,500.00  

Benavides Vargas Lizette 
Rosalina 

UF/1790/2008 16 184,000.00  

 
Como se observa en el cuadro anterior, los proveedores Marketing y 
Corporativo Escorpio, S.A. de C.V. y Benavides Vargas Lizette 
Rosalina a la fecha de elaboración del presente Dictamen no han dado 
contestación al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
 
Pasivos 
 
Al verificar la Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 2007 
presentada por la Agrupación, específicamente en la cuenta 
“Proveedores”, se observó la existencia de un saldo, el cual se detalla 
a continuación: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

  

NOMBRE 
  
  

SALDO 
INICIAL 
ENERO 

2007 

MOVIMIENTOS DE 2007 SALDO AL 
ADEUDOS 

PAGADOS EN 
2007 

ADEUDOS 
GENERADOS 

EN 2007 

31-12-07 

(1) (2) (3) 4=(1)-(2)+(3) 
PROVEEDORES         
2-20-200-0007-0000 LIZETTE ROSALINA 

BENAVIDEZ 
$.00 $133,400.00 $184,000.00 $50,600.00

 
Procedió señalar que el saldo reflejado en dicha cuenta por pagar al 
cierre del ejercicio 2007 y que al cierre del ejercicio siguiente 
continuara y no se encuentre debidamente soportado, será 
considerado como ingreso no reportado, de conformidad con lo 

11



dispuesto por el artículo 19.8 del Reglamento de la materia; en 
consecuencia, a efecto de no incurrir en el supuesto previsto en la 
normatividad en comento, la Agrupación deberá proceder a la 
liquidación de dicha cuenta durante el ejercicio de 2008 y comprobar el 
origen del pasivo, salvo que se informe en su oportunidad de la 
existencia de alguna excepción legal. Por otra parte, la Agrupación 
deberá considerar lo establecido en el artículo 2.9 del Reglamento de 
la materia, en relación a que en ningún caso y bajo ninguna 
circunstancia las personas a las que se refieren los párrafos 2 y 3 del 
artículo 49 del Código de la materia, podrán realizar condonaciones de 
deuda o bonificaciones a la Agrupación. 

 
Lo anterior  se hizo de su conocimiento mediante oficio UF/2179/2008 
(Anexo 3) del 22 de agosto de 2008, recibido por la Agrupación el 26 
de mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 5 de septiembre de 2008 
(Anexo 4), recibido el 9 del mismo mes y año, la Agrupación manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 
 
“Cuarto: En la revisión, existe en el rubro denominado “Proveedores” 
la cantidad de $50,600.00 (cincuenta mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.) con el proveedor “Lizzete Rosalina Benavides Vargas, nos 
comentan que deberemos proceder a la liquidación de la cuenta 
durante el 2008 y comprobar el origen del Pasivo, lo cual haremos lo 
antes posible y el origen se tiene por obvio respecto a la facturación de 
tareas editoriales realizadas en 2007 y no pagadas; así como señalar 
que no tenemos circunstancias relativas a las personas a que se 
refieren los párrafos 2 y 3 del artículo 49 del Código de la materia.” 
 
Por lo anterior en el marco de la revisión del Informe Anual 2008 la 
Unidad de Fiscalización verificará que dichos saldos hayan sido 
liquidados o, en su caso, se informe en su oportunidad de alguna 
excepción legal, de no ser así, serán considerados como ingresos no 
reportados de conformidad con el artículo 19.8 del Reglamento de 
mérito. 
 
Por otra parte, la Agrupación deberá considerar lo establecido en el 
artículo 2.9 del Reglamento de la materia, en relación a que en ningún 
caso y bajo ninguna circunstancia las personas a las que se refieren 
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los párrafos 2 y 3 del artículo 49 del Código de la materia, podrán 
realizar condonaciones de deuda o bonificaciones a la Agrupación. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Agrupación Política Azteca,  

A.C. presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado 
en una primera instancia para detectar errores y omisiones 
generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $308,418.83 que equivale al 
100%, determinando que la documentación que los ampara (fichas 
de depósito, estados de cuenta bancarios y pólizas contables) 
cumple con la normatividad aplicable y su registro contable es 
adecuado, con excepción de lo siguiente:  

 
3. La Agrupación no presentó el estado de cuenta bancario del mes 

de noviembre de 2007. 
 

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso 
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente hasta el 14 de 
enero de 2008, 1.4, 12.3, inciso b) y 14.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en los artículos 39 y 269, párrafo 2, 
incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008. 
 
Por lo anterior, toda vez que la Agrupación omitió presentar el 
estado de cuenta bancario, esta Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos considera que se debe iniciar un 
procedimiento oficioso con la finalidad de verificar el origen y 
destino de los recursos que la Agrupación manejó en dicha cuenta 
bancaria. 
 

4. En la cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 
contables al 31 de diciembre de 2007 un monto de $4,930.94, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo 
ejercicio. 
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5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación se revisó un 

importe de $354,087.89 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara (facturas de proveedores, recibos 
de honorarios asimilables a salarios, estados de cuenta bancarios, 
así como kárdex con sus respectivas notas de entrada y salida de 
almacén) cumplen con la normatividad aplicable y su registro 
contable es adecuado. 

 
6. En la cuenta de “Proveedores”, se observó un saldo al cierre del 

ejercicio 2007 por $50,600.00, que en caso de que al cierre del 
siguiente ejercicio continúe y no se encuentre debidamente 
soportado, será considerado como ingreso no reportado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 19.8 del Reglamento de 
la materia, salvo que informe oportunamente de la existencia de 
una excepción legal. 

 
En consecuencia, a efecto de no incurrir en el supuesto previsto en 
la normatividad en comento, el partido deberá proceder a la 
recuperación de dichas cuentas durante el ejercicio de 2008. 

 
7. Al reportar la Agrupación Ingresos por $308,418.83  y Egresos por 

$354,087.89, su saldo final importa una cantidad de -$45,669.06. 
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